
 

 

 

 
 

INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN  

Tipo: Lista de chequeo. 

 

 
 

INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO 
 
 

El instructor verifica que el aprendiz desarrolla la evidencia teniendo en cuenta todos 
los indicadores / factores a evaluar propuestos en este instrumento, los cuales 
responden a lo solicitado en la actividad.  
 
Estos indicadores se toman como referencia para evaluar en el Centro de 
calificaciones la evidencia entregada por cada aprendiz, indicando el juicio 
evaluativo obtenido con su respectiva retroalimentación.  

 
 
 
 
 
 
 
 

Identificación del instrumento 

Programa de formación 
Bases de Datos: Generalidades y Sistemas de 
Gestión. 

Código de la guía 03. 

Competencia a desarrollar 
210602003: Alimentar base de datos de acuerdo 
con procedimientos establecidos y políticas 
institucionales. 

Resultado(s) de aprendizaje 
210602003-03: Describir las características de la 
base de datos requerida por una aplicación. 

Criterio(s) de evaluación 
Describe y organiza la base de datos de una 
aplicación utilizando las reglas de normalización. 

Actividad de aprendizaje 
Determinar una base de datos teniendo en cuenta 
las reglas de normalización. 

Nombre de la evidencia 
Evidencia: Documento. Aplicar la técnica de 
normalización a una base de datos en una 
empresa. 

Tipo de evidencia De producto. 



 

 

 

 
 

 

Cuerpo del instrumento 

No. 
Indicadores / factores 

a evaluar 
Cumple Observaciones 

SÍ No  

1 
Demuestra conocimientos de la 
temática desarrollada en la Actividad de 
aprendizaje 3. 

  30 % 

2 
Desarrolla un documento aplicando las 
reglas de normalización a una base de 
datos seleccionada. 

  40 % 

3 

Da solución a la actividad planteada al 
inicio de la guía de aprendizaje en la 
evidencia  Reconocer la importancia del 
concepto de normalización en una base 
de datos. 

  10 % 

4 
Maneja lenguaje técnico acorde con la 
temática tratada en la actividad de 
aprendizaje. 

  10 % 

5 
Presenta la evidencia según 
indicaciones del instructor y de acuerdo 
al cronograma de evidencias. 

  10 % 


